
 

 

Río San Pedro a 29 de abril del 2020 

 

Estimadas familias: 

Me pongo en contacto con ustedes para clarificar algunos aspectos importantes 

siguiendo las pautas establecidas en las Instrucciones remitidas el 23 de abril de 2020 por la 

Delegación de Educación, y en relación con el desarrollo del presente trimestre escolar: 

- Todas las materias trabajarán contenidos básicos para garantizar la formación y la 

mejora de los procesos educativos. 

- Se procederá a unificar los procedimientos didácticos para impartir los contenidos de 

las asignaturas mediante el uso de la plataforma Classroom, de fácil manejo para la 

difusión de contenidos y materiales por parte de los/las docentes, así como para la 

presentación de las actividades por el alumnado. 

- Todos los departamentos didácticos someterán sus programaciones didácticas a una 

adecuación que atienda las circunstancias concretas de la formación no presencial. Los 

resultados de estos ajustes se publicarán en el blog del centro a la mayor brevedad 

posible. En esta adecuación se tendrán presente los contenidos nuevos que se 

impartirán, así como aquellos dirigidos a reforzar y/o recuperar los ya trabajados en los 

trimestres primero y segundo. 

- La Junta de Andalucía mantiene en vigor la normativa establecida en relación con la 

promoción del alumnado, por lo que se descarta una promoción generalizada y 

automática de los/las alumnos/as como medida extraordinaria. 

- La Delegación de Educación mantiene el martes 23 de junio como último día del curso 

escolar 2019-2020. 

 

Atentamente: 

 

 

Mª Sonia Meléndez Luque 

DIRECTORA 
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